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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá – Cundinamarca, veinticuatro (24) de junio de dos 
mil veintidós (2022). 

 
Proceso:   DIVISORIO 
Radicado:   252903103002-2022-00048-00  

 

Sería del caso pasar a decidir sobre la subsanación de la demanda, 
de no ser porque se advierte que la demanda no fue acompañada 
con: 
 
i) El folio de matrícula inmobiliaria del predio objeto de división 
material y el mismo es indispensable para el trámite de este 
asunto, así mismo no se aportó  
 
ii) La escritura pública 1573 del 30 de junio de 1990 mediante la 
cual se adquirió el bien por parte de los comuneros que pretenden 
la división. 
 
Ahora y revisada la subsanación, las documentales que se 
requirieron y que la profesional del derecho, señaló fueron 
aportadas, son echadas de menos en los anexos, en primera 
medida porque  
 
i) El avalúo emitido por la Oficina de Catastro Multipropósito del 
Municipio de Arbeláez, no se encuentra adosada, siendo esta la 
entidad competente para emitir certificación de avalúo.  
 
ii) La certificación de subdivisión requerida, tampoco se allegó, 
pues lo aportado fue una licencia de construcción, muy diferente a 
la certificación de subdivisión que se ajusta al POT Municipal y que 
es la que avala la división material pretendida. 
 
En consecuencia, y en aras de no denegar el acceso a la 
administración de justicia, se concederá un término adicional de 
cinco (5) días, para que se aporten los siguientes documentos:  
 
i)Folio de Matricula Inmobiliaria del predio objeto de división; ii) 
Escritura 1573 del 30 de junio de 1990 de la notaria única de 
Fusagasugá; iii)la certificación de viabilidad de subdivisión; y iv) 
allegar un nuevo poder que cumpla con el requisito de 



especificidad, pues el adosado no incluye el predio objeto de 
división lo que conlleva insuficiencia al tenor del Art. 74 del CGP.  
Lo anterior, deberá allegarse en el término antes señalado so pena 
de rechazo.   

 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
 

Auto notificado por estado del 28 de junio de 2022 
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